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CUESTA FRANCO, GUILLERMO   
En Valparaiso, República de Chile, a dieciséis de noviembre del dos mil nueve, 

ante mí, SERGIO DIAZ PEREZ, abogado, Notario Público de esta Jurisdicción, 

con oficio en calle Prat número ochocientos cincuenta y tres, de esta ciudad, 

Suplente del Titular don Manuel Jordán López, según Decreto del Quinto 

Juzgado Civil de Valparaíso protocolizado bajo el número cinco mil ciento 

81469956 sesenta y seis-cero nueve, agregado al final del Protocolo de instrumentos 

$8000.- públicos del presente bimestre, comparecen: don Matthew Frederick Taylor 

.Pollmann, chileno, soltero, ingeniero civil industrial, cédula de identidad y RUT 

número diez millones novecientos sesenta y siete mil cuatrocientos sesenta y 

tres guión K, y don Jack Howard Ripamonti, chileno, casado, abogado, cédula 

de identidad y RUT número ocho millones ciento sesenta y nueve mil ciento 

catorce guión dos, en nombre y representación de Inversiones y Servicios 

Taylor Limitada, RUT seténta y ocho millones setecientos ochenta y dos mil 

cuatrocientos cincuenta guión uno, todos domiciliados para estos efectos en 

calle Blanco novecientos treinta y siete, Valparaíso; los comparecientes 

mayores de edad, quienes acreditaron sus identidades con las cédulas 

anotadas, exponen: Que, en la representación que invisten, vienen en conferir - 

mandato especial al abogado ecuatoriano don Guillermo Cuesta Franco, 

portador de cédula de ciudadanía ecuatoriana número cero nueve cero cero 

cero cero ocho cuatro cinco nueve, para que represente a Inversiones y 

Servicios Taylor Limitada en la República del Ecuador, en su calidad de 

accionista de la sociedad ecuatoriana Mediterranean Shipping Company del 

Ecuador Compañía Anónima, con domicilio en Avenida Francisco de Orellana 

 



cuatracientas cincuenta y des 

MANUELJORDAN LOPEZ 
NOTARIO PUBLICO    y Alberto Borges, Edificio Centrum Piso quince, Oficina uno-dos, Guayaek 

Ecuador, para los efectos previstos en el artículo uno de la Ley Reformatoria a 

la Ley de Compañías del Ecuador, publicada en el Registro Oficial con fecha 

quince de mayo de dos mil nueve y Resolución número SC. SG. DRS. G.cero 

nueve.cero dos de la Superintendencia de Compañías del Ecuador, publicada 

en el Registro Oficial de fecha treinta de septiembre de dos mil nueve. 

PERSONERIAS: La personería de los comparecientes para representar a la 

sociedad Inversiones y Servicios Taylor Limitada, consta en la escritura pública 

de fecha uno de julio de dos mil ocho, otorgada ante el Notario Público de 

Valparaíso don Manuel Jordán López, la que tiene a la vista y no se.inserta a 
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